
 

 

Diario Oficial 50.461 

Bogotá, D. C., viernes 29 de diciembre de 2017 

Superintendencia de Industria y Comercio 

RESOLUCIÓN NÚMERO 88919 DE 2017  

(diciembre 28)  

por la cual se adiciona el Capítulo Noveno en el Título VI de la Circular Única y se reg lamenta  el  con tro l 

metrológico aplicable a alcoholímetros, etilómetros o alcohosensores evidenciales.  

El Superintendente de Industria y Comercio, en ejercicio de facultades legales, en especial, las que 

confieren la Ley 1480 de 2011 y los Decretos 4886 de 2011 y 1074 de 2015, y  

CONSIDERANDO:  

Que el artículo 78 de la Constitución Política establece que: “[l]a ley regulará el  control de ca lidad  de 

bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse a l  
público en su comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción  y en  la  

comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento 

a consumidores y usuarios”.  

Que el artículo 334 de la Constitución Política, faculta al Estado para intervenir por mandato de la ley en la  

producción, distribución, utilización y consumo de los bienes para racionalizar la  economía con el fin de 
obtener el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, los beneficios del desarrollo y la prevención de 

un ambiente sano;  

Que el artículo 3 de la Ley 155 de 1959 dispone que: “[e]l Gobierno intervendrá en la fijación de normas 

sobre pesas y medidas, calidad, empaque y clasificación de los productos, ma terias primas y artículos o 

mercancías con miras a defender el interés de los consumidores y de los productores de materias primas”;  

Que el artículo 2.2.1.7.14.2 del Decreto Único 1074 de 2015 modificado por el Decreto 1595 de 2015 

señala que: “Todos los equipos, aparatos, medios o sistemas que sirvan como instrumentos de medida o tengan 
como finalidad la actividad de medir, pesar o contar y que sean utilizados en el comercio, en la  sa lud , en  la  

seguridad o en la protección del medio ambiente o por razones de interés público, protección al consumidor o  
lealtad en las prácticas comerciales, deberán cumplir las disposiciones y los requ isi tos estab lecidos en  el  

presente decreto y con los reglamentos técnicos metrológicos que para tal efecto expida la Superintendencia  

de Industria y Comercio y, en su defecto, con las recomendaciones de la Organización In ternacional de la  

Metrología Legal (OIML) para cada tipo de instrumento”;  

Que el artículo 2.2.1.7.14.3 del Decreto Único 1074 de 2015, modificado por el Decreto  1595 de 2015  
establece que: “En especial, están sujetos al cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo los 

instrumentos de medida que sirvan para medir, pesar o contar y que tengan como finalidad, entre otras: (…)  

5. Ejecutar actos de naturaleza pericial, judicial o administrativa. (…)”;  

Que en el artículo 2.2.1.7.14.1 del Decreto Único 1074 de 2015 ibídem, se precisa que: “ La 
Superintendencia de Industria y Comercio es la Entidad competente para instruir y expedir reg lamentos 

técnicos metrológicos para instrumentos de medición sujetos a control metrológico. “(…).  

“La Superintendencia de Industria y Comercio podrá además implementar las herramientas tecnológicas o 
informáticas que considere necesarias para asegurar el adecuado control metrológico e instruirá la forma en  

que los productores, importadores, reparadores y responsables de los instrumentos de medición, reportarán 

información al sistema. (…).  



La Superintendencia de Industria y Comercio reglamentará las condiciones y los requisitos de operación 

de los Organismos Autorizados de Verificación Metrológica y Organismos Evaluadores de la  Conformidad 

que actúen frente a los instrumentos de medición”;  

Que el numeral 1 del artículo 2.2.1.7.14.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado  por el a rt í culo  3° del 
Decreto 1595 de 2015, dispone que: “(…) Previo a la importación o puesta en circulación, si es elaborado en  

el país, el importador o productor de un instrumento de medición deberá demostrar su  con formidad  con el  
reglamento técnico metrológico que para el efecto expida la Superintendencia de Industria  y Comercio , en  

concordancia con lo establecido en la Sección 9 del presente capítulo o, en su defecto, demostrar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Recomendación de la Organización  In ternacional de la  

Metrología Legal (OIML) que corresponda. (…)”;  

Que en Sentencia C-621 de 2012, la  Corte Constitucional declaró la exequibilidad de la Ley 1512 de 2012 
“por medio de la cual se aprueba la Convención para Construir una Organización Inte rnacional de 

Metrología Legal”, conceptuó que “(…) la adhesión de Colombia a la Convención que se analiza, permite que 
tales disposiciones recogidas en recomendaciones de la OIML, sean parte de nuestro  sistema de ca l idad, 

otorgando al país un reconocimiento internacional de sus instrumentos de medición y de los resultados 

producidos, lo que ubica a Colombia en un nivel de competencia técnica que resulta acorde con los art ícu los 
6-3 y 9° de la Ley 170 de 1994, en virtud de los cuales, como un claro lineamien to de la Organización Mundial 

del Comercio, se adquirió el compromiso que institucionalizar los sistemas internacionales de evaluación de la 
conformidad y de calidad confiable, para superar los obstáculos técnicos al comercio. Adicionalmente, ceñirse 

a los estándares internacionales en materia de metrología legal reporta como importancia que (i) los 
productos sean examinados para garantizar que cumplan los reglamentos de seguridad de protección con tra 

características peligrosas; (ii) a los productos se les haga una medición cuantitativa para brindarle seguridad 
y confianza al consumidor; y, (iii) se fomenta la normalización de los productos y de sus características en  el  

plano internacional a través de las recomendaciones de la OIML, lo cual garantizar la adopción de los más 

estrictos y actuales estándares de calidad en beneficio de los productores y consumidores”1.  

Que a través de la Recomendación OIML R126, “Evidential Breath Analyzers”, de la Organización 

Internacional de la Metrología Legal (OIML), se estandarizaron los requisitos técnicos y  m etro lógicos que 
deben cumplir los instrumentos de medición denominados analizadores de aliento evidenciales, con el f in  de 

garantizar la  calidad de las mediciones que proveen. Esta norma internacional constituye el f undamento técnico 

del presente reglamento técnico metrológico;  

Que de conformidad con lo ordenado en los numerales 47, 48, 50, 51, 54 y 55 del artículo 1° del Decreto  

4886 de 2011, entre otras funciones, le corresponde a la Superintendencia de Industria y  Comercio, 
respectivamente: “47. Organizar e instruir la forma en que funcionará la metrología legal en Colombia. 48 . 

Ejercer funciones de control metrológico de carácter obligatorio en el orden  nacional. 50 . Establecer el  
procedimiento e instruir la forma en que se hará la aprobación de modelo para los instrumentos de medida  

que cuenten con la respectiva aprobación de modelo. 51. Ejercer el control sobre pesas d irectamente o  en  
coordinación con las autoridades del orden territorial. 54. Fijar las tolerancias permisibles para efectos del 

control metrológico”. Y, “55. Expedir la reglamentación para la operación de la metrología legal”;  

Que teniendo en cuenta lo establecido en los numerales 4 y 9 del artículo 14 del Decreto 4886 de 2011 , es 
función del Superintendente Delegado para el Control y Verificación de Reglamentos Técnicos y  Metro logía 

Legal, en especial: “4. Fijar las tolerancias permisibles para efectos del control metrológico”. Y, “9. 
Estandarizar métodos y procedimientos de medición y calibración, así como un banco de información para su  

difusión”;  

1 Sentencia C-621 de 2012. M. P. Luis Ernesto Vargas Silva. Revisión de constitucionalidad d e la  “CONVENCIÓN PARA 
CONSTITUIR UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE METROLOGÍA LEGAL”, y de la Ley 1514 del 6 de febrero de 2012 , 
por medio de la cual fue aprobada. Expediente LAT-382. Bogotá 9 de agosto de 2012. 

Que el numeral 2 del artículo 2.2.1.7.14.4. del Decreto 1074 de 2015, modificado  por el a rt ículo  3° del 

Decreto 1595 de 2015, prevé que: “(…) Toda persona que use o mantenga un instrumento de medición que sea 
usado en cualquiera de las actividades relacionadas con el presente capí tu lo será responsable del buen 

funcionamiento y de la conservación del instrumento de medición, en cuanto a sus características metrológicas 
obligatorias y a la confiabilidad de sus mediciones, así como del cumplimiento del reglamento técnico 

metrológico correspondiente. Igualmente deberá permitir la realización de las verif icaciones periódicas 

establecidas en el reglamento técnico o las que se hagan después de una reparación o modificación del 

instrumento, a su costa, permitiendo el acceso al instrumento de medición y a los documentos pertinentes”;  



Que según lo previsto en el literal F del artículo 131 de la Ley 769 de 2002, creado por el artículo 3° de la  

Ley 1696 de 2013, “Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados con la imposición de mul tas, 

de acuerdo con el tipo de infracción así: (…).  

“Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoact ivas. Esta  conducta  será  
sancionada con las multas establecidas en el artículo 152 de este Código. Si se trata de conductores de 

vehículos de servicio público, de transporte escolar o de instructor de conducción, la mul ta o  el  período de 
suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los casos de embriaguez o a lcoholemia  el  veh ículo será  

inmovilizado.  

El estado de embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la  cua l 

será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses”;  

Que el artículo 26 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 7° de la Ley 1383 de 2010, fijó  como 

causal de suspensión y de cancelación de la licencia de conducción las siguientes:  

Suspensión. “(…) 3. Por encontrarse en flagrante estado de embriaguez o bajo efecto de drogas 

alucinógenas determinado por la autoridad competente”.  

Cancelación. “(…) 4. Reincidencia al encontrarse manejando en estado de embriaguez o bajo el efecto  de 

drogas alucinógenas determinado por la autoridad competente”;  

Que el artículo 3° de la Ley 1696 de 2013, que modificó el parágrafo del artículo 26 de la Ley 769 de 2002, 

dispuso que la resolución mediante la cual se impone la suspensión o cancelación de la licencia de conducción, 
debe contener la  prohibición expresa al conductor de conducir vehículos automotores durante el tiempo que se 

le suspenda o cancele la licencia. Igualmente estableció que aquella persona cuya licencia de conducción haya 

sido cancelada, podrá solicitar que se expida una nueva licencia una vez transcurran veinticinco (25) años;  

Que el numeral 2 del artículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo, prohíbe a los trabajadores: “2. (…) a l  

trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes”;  

Que el artículo 5° de la Ley 1696 de 2013, que modificó el artículo 152 de la Ley 769 de 2002, estab leció 

los grados de alcoholemia que configuran las infracciones de tránsito que ameritan la imposición de una 
sanción, así:“(…) 1. Grado cero de alcoholemia, entre 20 y 39 mg de etanol/100 ml de sangre to tal , (…); 2 . 

Primer grado de embriaguez, entre 40 y 99 mg de etanol/100 ml de sangre total, (…) 3 . Segundo grado  de 
embriaguez, entre 100 y 149 mg de etanol/100 ml de sangre total, (…) 4. Tercer grado de embriag uez, desde 

150 mg de etanol/100 ml de sangre total en adelante (…)”;  

Del mismo modo, el parágrafo 4° del artículo 5° de la Ley 1696 de 2013 señaló que “[E]n el evento en que 

la alcoholemia sea igual o superior a 20 mg de etanol/100 ml de sangre, se aplicará las sanciones establecidas 

sin que sea necesario realizar pruebas adicionales para la determinación de la presencia de otras sustancias 

psicoactivas”;  

Que en el artículo 2.2.1.7.11.1 del Decreto Único 1074 de 2015, se establece que “[E] l Instituto Nacional  
de Metrología (INM) es la autoridad competente para coordinar la ejecución de la  metrolog ía cien tí fica  e 

industrial a nivel nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4175 de 2011 o la norma que lo 
modifique o sustituya”; y, conforme a lo previsto en el artículo 1.2.1.5 del Decreto 1074 de 2015, en ejercicio  

de su función como coordinador de la metrología científica e industrial, el INM debe realizar “(…) la 

prestación de servicios metrológicos, el apoyo a las actividades de control metrológico y la diseminación de 

mediciones trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI)”;  

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.7.11.6 ibídem, el INM “será la entidad encargada de la 
diseminación de la trazabilidad metrológica al Sistema Internacional de Unidades (S I) y su  d ivu lgación, 

entendido como las unidades básicas y derivadas definidas por la Conferencia General de Pesas y Medidas”;  

Que de acuerdo con los numerales 6 y 7 del artículo 36 de la Ley 938 de 2004, el I nst itu to Na cional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, en desarrollo de su misión, debe servir de organismo de verif icación  y  
control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados por los cuerpos de policía judicial del Estado 

y otros organismos, a solicitud de autoridad competente y servir como centro científico de referencia nacional 

en asuntos relacionados con medicina legal y ciencias forenses, respectivamente;  



Que mediante la Resolución 1844 del 2015 del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

se adoptó la segunda versión de la “Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a través de aire 
espirado”, y con ella se determinó que para comprobar el estado de embriaguez se debe realizar un ensayo de 

medición de etanol en aire espirado, utilizando un analizador de alcohol en el aire espirado denominado 
alcohosensor, que mide la cantidad de etanol presente en un determinado volumen de aire espirado, para luego  

estimar la cantidad de etanol en sangre a partir de esta medida;  

Que por medio de comunicación radicada en esta Entidad con el número 17-060813  del 10  de m arzo de 

2017, la  Directora de Seguridad Vial y Comportamiento de Tránsito de la Secretaría de Movilidad de Bogotá, 

D. C. -SDMB, solicitó avanzar en la adecuación de un marco regulatorio para los alcohosensores evidenciales 
“teniendo en cuenta que es un tema altamente sensible como se desprende de lo señalado en el Plan Nacional  

de Seguridad Vial 2011-2021 (PNSV 2011-2021), que contempla dentro de sus objetivos generales y 
específicos “Reducir el número de víctimas fatales por accidentes de tránsito imputables a la conducción ba jo 

el influjo del alcohol y el uso de sustancias psicoactivas a 0% para el año 2021”;  

Que la SDMB señaló también con su comunicación, que dentro de los pilares estratégicos y lo s progra m as 

en el eje Comportamiento Humano del PNSV se destaca la realización de: “medidas y acciones de con trol  

efectivas en donde se insta desde el nivel nacional al control periódico de comportamientos como conducción  
bajo el efecto de sustancias psicoactivas y bebidas alcohólicas. Estos controles están en cabeza de las 

autoridades de tránsito y la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, quienes como 
herramienta práctica hacen controles periódicos en las vías urbanas y en  carretera , c on a lcohosensores 

evidenciales. No obstante desde el lanzamiento del PNSV en el año 2011 a la fecha, la Dirección de Tránsito y 
Transporte de la Policía Nacional reporta que a nivel nacional se han presentado nueve mil quinientas 

veintisiete (9.527) colisiones viales asociadas a beber y conducir, las cuales han dejado un  to ta l de dos mi l  
ciento setenta y seis (2.176) personas fallecidas y doce mil cuatrocientos noventa y ocho (12.498) lesionadas 

(Fuente: SIEVI/SEDCO PLUS)”;  

Que en virtud de lo previsto en los numerales 8 y 9 del artículo 59 de la Ley 1480 de 2011, se f aculta a  la  
Superintendencia de Industria y Comercio para ordenar la suspensión inmediata y de manera preventiva de la  

producción o comercialización de productos cuando se tenga indicios graves de que dicho producto no cumple, 
entre otros, con el reglamento técnico correspondiente, o para evitar que se cause daño o perjuicio a los 

consumidores por violación a las normas sobre protección al consumidor;  

Que a efectos de desarrollar lo dispuesto en los artículos 2.2.1.7.14.1 y siguientes del Decreto 1074 de 

2015, como también lo previsto en la Resolución SIC 64190 de 2015, y con el objetivo de fortalecer el ejercicio 

de las funciones a cargo de las Direcciones Territoriales de Tránsito, de la Policía Nacional y del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses relacionadas con la verificación y  control de la s p ruebas 

periciales y exámenes forenses practicados para determinar el estado de embriaguez de una persona al 
momento de conducir vehículos automotores, como también las que se practican en el ámbito laboral y 

contractual, se hace necesario determinar los requisitos metrológicos, técnicos y admin ist rat ivos que deben 
cumplir los alcoholímetros, etilómetros o alcohosensores evidenciales producidos en Colombia o importados al 

país, para efectos de ser declarada su conformidad, y también para ser utilizados con fines periciales, judiciales 

o administrativos y con ellos contribuir a la  reducción de la accidentalidad vial, por lo cual es necesario adoptar 

las disposiciones establecidas en la presente resolución;  

Que el presente proyecto fue publicado en la página web de la Superintendencia de Industria y  Comercio  

entre el 1° de julio y 29 de agosto de 2016, siendo objeto de observaciones;  

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.7.5.6 ibídem, esta Superintendencia solicitó a la  
Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Oficio número 16 -442675-0, 

concepto previo a la notificación internacional ante la Organización Mundial del Comercio (OMC), acerca del 

cumplimiento de la presente reglamentación con los lineamientos del Subsistema Nacional de la Calidad;  

Que mediante comunicación Radicada número 17-442675-3, la  Dirección de Regulación del citado 

Ministerio analizó la presente norma y conceptuó de manera favorable en el sentido de señalar que el proyecto 

“…no restringirá el comercio más de lo necesario para alcanzar los objetivos legítimos…”;  

Que mediante signatura G/TBT/N/COL/226 del 25 de 2017, el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo trasladó la notificación internacional de esta resolución ante los países miembros de la  OMC, de la  

CAN, y a nuestros socios comerciales, y, transcurridos noventa (90) días calendario del periodo de notificac ión 
internacional, informó a esta Superintendencia que tales países no presentaron observaciones ni comentarios a l 

presente reglamento técnico;  



Que mediante memorando con Radicación número 16-442675-5-0 del 7 de diciembre de 2017, el 

Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia de la Superintendencia de Industria y 
Comercio rindió concepto previo de abogacía de la competencia, concluyendo que esa Delega tura “no t iene 

comentarios frente al Proyecto desde la perspectiva de la libre competencia”, 

 























 

 

 

 

 


